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I. INFORMACIÓN GENERAL A LOS PARTICIPANTES 

 

1.1. ENTIDAD CONVOCANTE  

 

Universidad Católica Boliviana “San Pablo”, Unidad Académica Regional La Paz, Rectorado Regional. 

 

1.2. DE LOS PARTICIPANTES 

 

La invitación es extensiva a todos los estudiantes de pregrado de todas las carreras de la Universidad Católica 

Boliviana “San Pablo”.  

 

La composición de los grupos tiene los siguientes requerimientos: 

 

 Mínimo 2 participantes y máximo 5 participantes por grupo. 

 Es necesario una participación multidisciplinaria, es decir de distintas carreras para poder generar una 

visión más amplia en la generación de ideas. Esta determinación afectará en la calificación final como 

se muestra en el siguiente cuadro. 

 

CONFORMACIÓN DE LOS GRUPOS PUNTAJE ASIGNADO SOBRE 20% 

Participantes de una sola carrera 5 

Participantes de carreras de una sola facultad 10 

Participantes de carreras de más de una facultad 20 

 

Para hacer efectiva la inscripción de cada grupo deben llenar el siguiente formulario como grupo. 

https://forms.gle/VXBVmj7TPRka8ae16 

 

1.3. OBJETO 

 

Lo que se requiere en esta versión del concurso de ideas “Soluciones solidarias” es la presentación de 

propuestas de ayuda a diferentes obras sociales que necesitan apoyo en estos tiempos. Se requiere que la 

https://forms.gle/VXBVmj7TPRka8ae16


propuesta presentada tenga una sostenibilidad a largo plazo ya que se pretende poner en práctica la misma 

más adelante. 

 

Las obras sociales con las cuales se trabajarán son: 

- Hogar San Ramón 

- Institución Virgen niña 

- Comedor San Calixto 

- Psiquiátrico San Juan de Dios 

 

Los participantes deberán escoger una obra social para trabajar su propuesta, la propuesta debe estar dirigida 

a ayudar a esta obra social mediante ideas que se puedan hacer realidad más delante. 

 

La propuesta debe contener ideas de mejora acordes a cada institución social evitando caer en simple caridad 

mediante donación de dinero. El objetivo es proponer ideas distintas a la donación de dinero. 

 

II. DETALLES DEL CONCURSO DE IDEAS 

 

Las propuestas presentadas deberán tener el siguiente contenido mínimo: 

 

1. Introducción ¿Por qué se decidió ayudar a esta institución en particular? ¿Cuál fue la motivación? 

2. Desarrollo de la idea ¿En qué consiste la idea y cómo se desarrollará? 

3. Justificación ¿Cómo ayudará esta propuesta a la institución? ¿Por qué esta propuesta es la mejor para 

ayudar a la institución? 

4. Sostenibilidad ¿Cómo es que esta propuesta le servirá a la institución a lo largo del tiempo? 

5. Viabilidad y factibilidad ¿Es posible de realizar esta propuesta en el corto o mediano plazo? ¿Qué se 

necesita para hacerla realidad? 

 

El documento puede contener información extra y recursos de apoyo como imágenes, videos, etc. 

 

III. INSTRUCCIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS  

 

3.1. FORMA DE PRESENTACIÓN: 

 

Las propuestas deberán ser presentada de forma digital en formato de PDF. Pueden incluir texto, imágenes y 

materiales audiovisuales en el PDF, en este último caso mediante links. 

 

El documento debe contener la siguiente información: 

- Obra social elegida 

- Nombre del Grupo participante 

- Nombre completo de los participantes y carreras respectivas 

- Contenido mínimo (especificado en el punto anterior) 



3.2 PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN: 

 

Las propuestas deberán ser presentadas de forma digital (PDF) hasta el día lunes 19 de octubre a horas 00:00, 

al correo asanjines@ucb.edu.bo. 

 

Si la propuesta es presentada con retraso de hasta 8 horas se descontará de la calificación final 10 puntos, si 

es presentada con un mayor retraso la propuesta queda descalificada del concurso.  

 

IV. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS: 

 

4.1. SOBRE LOS PUNTOS A EVALUAR EN LAS PROPUESTAS  

 

La evaluación de las propuestas, estará a cargo del Comité de Calificación designado por la Universidad y se 

realizará de acuerdo a los procedimientos internos detallados en la presente convocatoria.  

 

La calificación de cada propuesta se realizará como se indica en el cuadro siguiente: 

 

Evaluación Concurso de Ideas 2020 
“Soluciones solidarias” 

  Detalle Puntos Porcentaje 

A 
Conformación 

de los 
participantes 

Participantes de una sola carrera 5 

20 % 
Participantes de carreras de una sola 
facultad 

10 

Participantes de carreras de más de una 
facultad 

20 

B 
Contenido 

mínimo 

Introducción y motivación 9 

75 % 

Desarrollo de la idea 18 

Justificación 15 

Sostenibilidad 15 

Viabilidad y factibilidad 18 

C Otros 
Material extra que se incluya (fotos, 
videos, referencias, etc.) 

5 5 % 

Total 100 % 

 

 

4.2. CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE CALIFICACIÓN  

 

Por las características y la importancia del objeto del concurso la Universidad Católica Boliviana “San Pablo” 

designará un Comité de las diferentes áreas académicas y administrativas para el proceso de evaluación del 

Concurso de ideas 2020, se comunicará sobre la conformación del comité una vez entregada la propuesta. 

 

 

mailto:rectorado.reg.lpz@ucb.edu.bo


 

4.3. NOTIFICACIÓN DE RESULTADOS.  

 

- Notificación al ganador  

 

Una vez concluido el proceso de evaluación y definida la Idea o ideas que califiquen con la mayor ponderación, 

el convocante comunicará el ganador mediante correo electrónico proporcionado en el formulario de 

inscripción. 

 

- Declaratoria Desierta 

 

La convocatoria será declarada desierta si vencido el plazo para la presentación de propuestas no se hubiera 

recibido ni una, o ninguna propuesta que cumpla con los requisitos del convocante. 

 

4.4. PREMIOS 

 

Se establece como único premio la suma de Bs. 2100 (Dos mil cien 00/100) que serán entregados en forma 

de efectivo al grupo ganador. 

 

Adicionalmente se distinguirá con un certificado de participación a todos los concursantes. La universidad se 

reserva el derecho de premiar a otros participantes si es que las ideas son de gran valor. 

 

V.- INFORMACIÓN TÉCNICA PROPORCIONADA  

 

Con la finalidad de que todos los participantes tengan la información necesaria para realizar sus propuestas 

se llevarán a cabo presentaciones vía zoom por parte de cada obra social. 

 

Estas presentaciones se realizarán el día viernes 2 de octubre en horario por definir (estén atentos al Facebook 

de la UCB y de CRUE) donde se podrán aclarar dudas al respecto de las necesidades de cada obra social. 

 

VI. CRONOGRAMA DEL CONCURSO DE IDEAS: 

 

DETALLE FECHAS 

Lanzamiento de convocatoria Lunes 21 de Septiembre 

Inscripciones Del Lunes 28 de septiembre hasta el lunes 5 de octubre 

Presentación de Obras vía zoom Viernes 2 de octubre 

Fecha de entrega de propuestas Hasta el jueves 22 de octubre (00:00) 

Periodo de revisión de propuestas  Desde el viernes 23 de octubre hasta el jueves 29 de octubre 

Premiación (en acto de clausura vía zoom) Viernes 30 de octubre 

 

Si existen dudas sobre el concurso pueden contactarse con el siguiente correo: asanjines@ucb.edu.bo. 

 

mailto:asanjines@ucb.edu.bo


Hogar 
San Ramón
#SolucionesSolidarias

Es una organización religiosa sin fines de lucro que alberga a
adultos mayores de la tercera edad atendiendo su

alimentación y salud. 

- Durante la pandemia han existido contagios inevitablemente, se ha buscado
contrarrestar con medicamentos. No se ha conseguido los suficientes.

- Psicológicamente les ha afectado bastante la pandemia, por eso se busca
reducir el estrés y mejorar la alimentación.

Se atienden a 175 adultos mayores en
total. Repartidos en:

•73 varones
•102 mujeres.

Desafíos

- Generar un proyecto sostenible que les 
pueda cubrir el gasto del agua.

- Crear un espacio (gimanasio) donde puedan
ejercitarse.

- Generar políticas de calidad institucional que
mejoren la salud, alimentación y equipamiento de

quienes viven en el Hogar.



Comedor 
San Calixto
#SolucionesSolidarias

Desafíos

- Necesitan alimentos para niños como yogur, frutas o
leche

- Cambiar la cocina que lleva más de 20 años en uso.
Renovar las ollas y vajillas

- Insumos de bioseguridad como cubrebocas y envases
de plastoformo

Es una obra social de la compañía de Jesús, su 
objetivo es recuperar la dignidad de las personas a través de

dar alimentación
a los necesitados.

- Ahora no solo aceptan a adultos mayores necesitados. Aceptan a todos como
familias, niños huérfanos. Se han duplicado las personas en el comedor.

- Se tiene problemas en las filas al no guardar la distancia de
seguridad. Los vecinos se han quejado por los contagios

Atienden entre 350 a 380 personas 



•Mejoras en la
infraestructura (ascensor)

•Mayor Material
educativo. 

•Medicación para
enfermedades mentales

•Patrocinadores de
becas de estudio  

DESAFÍOS

Dar educación a niños y niñas con
discapacidad, además de colegio
regualar para niños en prekinder
y kinder. Buscan la inclusión de

niños con
discapacidad

MISIÓN DE LA OBRA SOCIAL

Han cortado las clases
presenciales, actualmente hacen

vídeos para los tratamientos
Han cortado la

donación de alimentos por temas
de bioseguridad.

LA PANDEMIA

VIRGEN NIÑA

•216 niños con
discapacidad 

•100 niños de atención
temprana de 6 meses a 4 años

•80 niños de educación
inicial kínder y prekinder.

#SolucionesSolidarias

DAN EDUCACIÓN A:



Psiquiátrico 
San  Juan de Dios

Necesidades
prioritarias:

Alimentos secos, garbanzos,
azúcar, harina y otros para los
pacientes.
Medicamentos en farmacia para
tener a disposición del paciente.

Sobre los pacientes:

Promedio de edad: entre los 18 y 50
años. 
Hay jóvenes con adicciones entre los
28 y los 45 años. 
Tienen 100 pacientes crónicos en una
situación muy complicada.

Misión y funciones:

La Orden Hospitalaria San Juan de Dios es una
organización sin fines de lucro. Atiende desde

2007 a personas con enfermedades mentales y
psíquicas.

Prestan servicios de consulta externa y/o internado.

Ofrecen desayuno, almuerzo, cena y medicación.

Tiene 180 pacientes internados. 
En consulta externa atienden alrededor de 500

pacientes. Muchos continuarán toda su vida en el
psiquiátrico porque no tienen familia.

Durante la pandemia:

A partir de marzo el hospital ha cambiado,
no han prestado atención en consulta

externa, no hubo internados. 

Hubo contagios de personal y pacientes.
(27 funcionarios

contagiados).

Los medicamentos no son cubiertos por
el Estado y son muy caros. Se busca

ayuda económica.

No cuentan con un espacio para realizar
actividades productivas y de ejercicios.

#SolucionesSolidarias


